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APRUEBA MODIFICACIÓN AL REGLAMENTO DE LA LEY DE CAZA, APROBADO POR DECRETO Nº 5, DE
1998
      
     Núm. 65.- Santiago, 21 de noviembre de 2013.- Visto: El decreto con fuerza del
ley Nº 294, de 1960, del Ministerio de Hacienda, orgánico del Ministerio de
Agricultura; la Ley Nº18.755 y sus modificaciones; la Ley Nº4.601, sustituida por
la Ley Nº19.473, sobre caza; el decreto ley Nº 873, de 1975, que aprueba la
Convención Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres (CITES);
el decreto supremo Nº868, de 1981, del Ministerio de Relaciones Exteriores, que
promulga el Convenio sobre la Conservación de las Especies Migratorias de la Fauna
Salvaje; la Ley 20.380 sobre protección de animales y el artículo 32 Nº6 de la
Constitución Política de la República.
      
     Considerando:
      
     Que se ha estimado necesario introducir modificaciones al Reglamento de la Ley
de Caza, aprobado por decreto supremo Nº 5, de 9 de enero de 1998, en razón de una
necesaria actualización de su normativa.
     Que la modificación referida precedentemente incluye entre los animales
dañinos a las jaurías de perros salvajes o bravíos, autorizando su caza o captura
en las condiciones que se establecen.
     Que de conformidad con los artículos 70 y 71 letra f) de la Ley Nº 19.300,
sobre Bases Generales del Medio Ambiente, la propuesta de modificación reglamentaria
fue puesta en conocimiento del Consejo de Ministros para la Sustentabilidad, el que
por acuerdos Nos 20 y 23, ambos de 2012, se pronunció favorablemente respecto de la
propuesta.
      
     Decreto:

      
     Artículo 1º Apruébase la siguiente modificación al Reglamento de la Ley de
Caza, aprobado por decreto supremo Nº 5, de 9 de enero de 1998:  
      
     1.- Agrégase la siguiente definición al artículo 1º:  
      
     "d) Enriquecimiento Ambiental: proceso para aumentar o mejorar el ambiente del
animal y su cuidado dentro del contexto de su biología comportamental e historia
natural.
      
     2.- En el artículo 2º, sustitúyase la expresión "animales" por la expresión
"especímenes";  
      
     3.- Reemplázase el artículo 3º por el siguiente:  
      
     "Artículo 3º.- Se considerarán como Zonas de Caza las siguientes:
      
     a) Zona Norte: Comprende las regiones: XV Región de Arica y Parinacota, I
Región de Tarapacá, II Región de Antofagasta, III Región de Atacama;
     b) Zona Central: Comprende las regiones IV de Coquimbo, V de Valparaíso,
Metropolitana, VI del Libertador General Bernardo O'Higgins y VII del Maule;
     c) Zona Sur: Comprende las regiones VIII Región del Biobío, IX Región de la
Araucanía y X Región de Los Lagos y XIV Región de Los Ríos.
     d) Zona Austral : Comprende las regiones Región XI de Aysén del General Carlos
Ibáñez del Campo y Región XII de Magallanes y la Antártica Chilena.".
      
     4.- Reemplázase el Artículo 4 por el siguiente:  
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     "Artículo 4º.- Se prohibe la caza o captura en todo el territorio de las
siguientes especies de anfibios, reptiles, aves, mamíferos e invertebrados:
      
     .
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     B: Especie catalogada como beneficiosa para la actividad silvoagropecuaria.
     S: Especie catalogada con densidades poblacionales reducidas
     E: Especie catalogada como benéfica para la mantención del equilibrio de los
ecosistemas naturales
     P: Especie catalogada como en peligro de extinción
     V: Especie catalogada como en estado de conservación vulnerable
     R: Especie catalogada como rara
     I: Especie catalogada como escasamente o inadecuadamente conocida
     F: Especie catalogada como fuera de peligro
     N: Zona Norte (Región de Arica y Parinacota a Región de Atacama)
     C: Zona Central (Región de Coquimbo a Región del Maule)
     S: Zona Sur (Región del Bíobío a Región de Los Lagos)
     A: Zona Austral (Región de Aysén del General Carlos Ibáñez del Campo y
Región de Magallanes y la Antártica Chilena).
      
     (1) Especie Fuera de Peligro (F) en la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena.".
      
     5.- Reemplazáse el artículo 5º por el siguiente:  
      
     "Artículo 5º.- Se autoriza la caza en las cuotas máximas por jornada y por
cazador, en las distintas zonas en que se divide el país, y sus temporadas de caza
permitida; respecto de las especies que a continuación se enumeran:
      
     .
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     1 La caza de tórtola en la zona norte sólo está permitida para la III
Región.
     2 En la IV Región la cuota autorizada es de 30 ejemplares.
     3 Cuotas indicadas para la Región de Aysén y Magallanes, respectivamente.".
      
     6.- Reemplázase en el artículo 6º, el listado de animales dañinos, por el
siguiente:  
      
NOMBRE COMÚN          NOMBRE CIENTÍFICO
     
ANFIBIOS
     
Sapo africano         Xenopus laevis
      
AVES
     
Cotorra argentina     Myiopsitta monachus
Gorrión               Passer domesticus
Paloma Asilvestrada   Columbia livia
Yeco                  Phalacrocorax brasilianus, sólo 
                      dentro de los límites urbanos 

http://www.leychile.cl/


Biblioteca del Congreso Nacional de Chile - www.leychile.cl - documento generado el 09-Mar-2015

                      de los centros poblados de las 
                      regiones XV de Arica y Parinacota 
                      a la IV Región de Coquimbo, 
                      previa autorización del Servicio 
                      Agrícola y Ganadero, de 
                      conformidad al inciso segundo 
                      del artículo séptimo de la Ley
                      Nº 4.601.
      
Jote de cabeza 
colorada              Cathartes aura, sólo dentro de los 
                      límites urbanos de los centros 
                      poblados de las regiones I Región de 
                      Tarapacá, XV Región de Arica y 
                      Parinacota y II Región de Antofagasta, 
                      previa Autorización del Servicio 
                      Agrícola y Ganadero, de conformidad 
                      al inciso segundo del artículo 
                      séptimo de la Ley Nº 4.601.
                      
Zorzal                Turdus falklandii, en Archipiélago 
                      Juan Fernández. Región de Valparaíso.
      
MAMÍFEROS

Conejo                (Oryctolagus cuniculus)
Liebre                (Lepus capensis)
Laucha                (Mus musculus)
Rata negra            (Rattus rattus)
Guarén                (Rattus norvegicus)
Castor                (Castor canadensis)
Visón                 (Mustela vison)
Coatí u Osito de
Juan Fernández        (Nasua nasua)
Rata almizclera       Ondatra zibethica
Cabra                 Capra hircus, en el Archipiélago de 
                      Juan Fernández, Región de Valparaíso.
Jabalí                Sus scrofa
Ciervos exóticos      familia Cervidae
      
Zorro gris o Chilla   Pseudalopex griseus, en Isla Tierra 
                      del Fuego, Región de Magallanes y la
                      Antártica Chilena. Para el traslado 
                      de las pieles fuera de la isla, se 
                      deberá obtener una guía de tránsito 
                      en la oficina SAG Sectorial de 
                      Porvenir.".
      
Jaurías de perros 
salvajes o bravíos:   Perros salvajes o bravíos, que se 
                      encuentren en jaurías, fuera de las 
                      zonas o áreas urbanas y de extensión 
                      urbana, a una distancia superior a los
                      400 metros de cualquier poblado o 
                      vivienda rural aislada, los que 
                      deberán capturarse o cazarse en los 
                      términos establecidos en la Ley y el
                      presente reglamento.
      
     7.- Derógase el artículo 7º.  
      
     8.- Reemplázase el artículo 16 por el siguiente:  
     
     "Artículo 16.- Las personas naturales o jurídicas que requieran capturar o
cazar animales de especies protegidas con fines de investigación incluyendo la
relocalización de fauna silvestre en el medio silvestre, deberán obtener un permiso
que otorgará el Servicio, previa presentación de una solicitud por parte del
interesado o su representante legal debidamente acreditado; el Servicio resolverá la
solicitud dentro de los 30 días hábiles siguientes a su presentación. Dicha
solicitud deberá incluir y cumplir como mínimo con los siguientes antecedentes:
     a) Nombre, cédula de identidad o rut, domicilio, teléfono, casilla, fax y
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correo electrónico (si los tuviere) del solicitante.
     b) Resumen curricular del o de los investigadores participantes, los que deben
demostrar conocimiento en las actividades de caza y captura solicitadas.
     c) Proyecto de investigación a realizar:
        c.1) Descripción detallada del proyecto (objetivos, instalaciones, otros
elementos esenciales del proyecto),
        c.2) Especies, sexo y número de ejemplares a capturar o cazar,
        c.3) Metodologías de caza, captura, manejo, marcaje y relocalización de los
ejemplares. En el caso del marcaje, no deberá afectar la adecuación biológica de
las especies cazadas o capturadas.
        c.4) Lugar de captura y de destino de los animales.
        c.5) Cronograma de actividades a realizar y período por el que se solicita
el permiso.
        c.6) Condiciones de transporte e instalaciones de cautiverio, las cuales
deberán existir a la fecha de la captura.
        c.7) Estado de conservación de la(s) población(es) a intervenir, respaldado
antecedentes científicos, o en su defecto un estudio, realizado por profesionales
del área de conocimiento, que acredite que la captura o caza no generará riesgos a
la supervivencia de la especie o un detrimento significativo a la población local o
de su hábitat.".
      
     9.- Reemplázase el artículo 17 por el siguiente:  
      
     "Artículo 17.- Las personas naturales o jurídicas que deseen capturar animales
pertenecientes a especies protegidas de la fauna silvestre en el medio silvestre con
objeto de establecer centros de reproducción, o criaderos, deberán obtener una
autorización que otorgará el Servicio, previa presentación de una solicitud por
parte del interesado o su representante legal debidamente acreditado; el Servicio
resolverá la solicitud dentro de los 30 días hábiles siguientes a su
presentación. Tal solicitud debe incluir y cumplir con los siguientes antecedentes:

     a) Nombre, cédula de identidad o rut, domicilio, teléfono, casilla, fax y
correo electrónico (si los tuviere) del solicitante.
     b) Número de inscripción del plantel en el registro nacional correspondiente.
     c) Proyecto de captura a realizar:
        c.1) Objetivos del proyecto;
        c.2) Especies, sexo y número de ejemplares a capturar;
        c.3) Metodologías de captura y manejo;
        c.4) Lugar de captura y de destino de los animales;
        c.5) Cronograma de actividades a realizar y período por el que se solicita
el permiso;
        c.6) Condiciones de transporte y de las instalaciones de cautiverio, las
cuales deberán existir a la fecha de la captura;
        c.7) Estado de conservación de la(s) población(es) a intervenir, respaldado
por antecedentes científicos, o en su defecto por estudios, realizado por
profesionales del área de conocimiento, que acredite que la captura o caza no
generará riesgos a la supervivencia de la especie o un detrimento significativo a la
población local o de su hábitat;
        c.8) Programa de liberación, en el caso de Centros de Reproducción.".
      
     10.- Reemplázase el artículo 18 por el siguiente:  
      
     "Artículo 18.- Las personas naturales o jurídicas que requieran capturar o
cazar animales pertenecientes a especies protegidas de la fauna silvestre en el medio
silvestre con fines de utilización sustentable, deberán obtener un permiso que
otorgará el Servicio, previa presentación de una solicitud por parte del interesado
o de su representante legal; el Servicio resolverá la solicitud dentro de los 30
días hábiles siguientes a su presentación. La solicitud deberá incluir y cumplir
con los siguientes antecedentes, pudiendo el Servicio considerar para estos efectos
la clasificación de especies que se haya determinado en el marco de lo dispuesto por
el artículo 37 de la Ley Nº19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente:

     a) Nombre, cédula de identidad o rut, domicilio, teléfono, casilla, fax y
correo electrónico (si los tuviere) del solicitante;
     b) Estudio poblacional, realizado por profesionales del área de conocimiento,
que demuestre la viabilidad del proyecto, y detalle de la metodología de estudio que
sea utilizada;
     c) Resumen curricular del o de los investigadores que realizaron el estudio;
     d) Proyecto de utilización sustentable a realizar:
        d.1) Antecedentes biológicos de la especie, con énfasis en su estructura
poblacional, histórica y actual, tasa reproductiva, relaciones interespecíficas y
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ecosistémicas; y estado de conservación de la(s) población(es) a intervenir,
respaldado por antecedentes científicos, o en su defecto por estudios, realizado por
profesionales del área de conocimiento, que acredite que la captura o caza no
generará riesgos a la supervivencia de la especie o un detrimento significativo a la
población local o de su hábitat;
        d.2) Objetivo y propósito del proyecto;
        d.3) Especies, sexo y número de ejemplares a capturar o cazar;
        d.4) Metodologías de caza, de captura y manejo;
        d.5) Lugar de caza, captura y de destino de los animales;
        d.6) Cronograma detallado de las actividades que se realizarán y período
por el que se solicita el permiso;
        d.7) Condiciones de transporte e instalaciones de cautiverio, las cuales
deberán existir a la fecha de la captura;
        d.8) Análisis del efecto que las medidas de manejo puedan tener en la
sobrevivencia posterior de los ejemplares,y
        d.9) Antecedentes generales del proyecto que demuestren su viabilidad, en los
términos establecidos en los artículos 6º y 9º de la Ley 19.473.".
      
     11.- Reemplázase el artículo 19 por el siguiente:  
      
     "Artículo 19.- Las personas naturales o jurídicas que requieran capturar o
cazar animales protegidos de la fauna silvestre en el medio silvestre para controlar
la acción de animales que causen graves perjuicios al ecosistema, deberán obtener
una autorización que otorgará el Servicio, previa presentación de una solicitud
por parte del interesado o de su representante legal; el Servicio resolverá la
solicitud dentro de los 5 días hábiles siguientes a su presentación. La solicitud
deberá incluir y cumplir con los siguientes antecedentes, pudiendo el Servicio
considerar para estos efectos la clasificación de especies que se haya determinado
en el marco de lo dispuesto por el artículo 37 de la Ley Nº19.300 sobre Bases
Generales del Medio Ambiente:

     a) Nombre, cédula de identidad o rut, domicilio, teléfono, casilla, fax y
correo electrónico (si los tuviere) del solicitante;
     b) Antecedentes que acrediten la gravedad de los perjuicios ocasionados por los
ejemplares que se requiere controlar, tales como actas de inspección, reclamos y
denuncias en Tribunales, constancias en Carabineros, declaraciones juradas, y otros
debidamente acreditados;
     c) Programa de control poblacional o individual a realizar según corresponda:
        c.1) Objetivo y propósito del proyecto;
        c.2) Especies, sexo y número de ejemplares a controlar;
        c.3) Metodologías de control, caza, captura y manejo;
        c.4) Croquis del Área a intervenir;
        c.5) Cronograma de las actividades que se realizarán.
        c.6) Uso o destino de los ejemplares o sus productos y periodo por el que se
solicita el permiso;
        c.7) Condiciones de transporte de las especies capturadas.
      
     12.- Reemplázase en el artículo 22:  
      
     a) En el inciso primero, la expresión "los Juzgados del Crimen" por la
expresión "los Tribunales de Justicia o al Ministerio Público, cuando corresponda,"
y
     b) En el inciso tercero reemplácese la expresión "del Departamento" por "de la
División".
      
     13.- Reemplázase la letra c) del Art. 25 por la siguiente:  
      
     "c) El uso de todo tipo de trampas para capturar animales, tales como: ligas,
redes, jaulas, cepos o trampas de platillo y lazos, huaches o guachis, entre otras.".
      
     14.- Reemplázase el artículo 26 por el siguiente:  
      
     "Artículo 26.- No obstante, el Servicio podrá liberar de las prohibiciones
indicadas en el artículo anterior, a las personas naturales o jurídicas que lo
solicitaren en virtud de los artículos 16, 17, 18, 19 y 20 de este Reglamento. En
todo caso, los métodos que se autoricen deberán evitar el sufrimiento innecesario
de los especímenes y resguardar la seguridad de las personas.
     De igual forma, se excluye de las prohibiciones indicadas en la letra c del
artículo anterior, el empleo de "guachis" o "huaches" para la captura de conejos,
liebres y castores, así como el empleo de trampas específicas para el control de
animales declarados dañinos según el artículo 6 de este reglamento. El Servicio
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establecerá el tipo de trampas autorizadas para el control de los animales
declarados dañinos.".
      
     15.- Reemplázase el artículo 28 por el siguiente:  
      
     "Artículo 28.- Para inscribir un coto de caza mayor o menor en el Registro
Nacional de Tenedores de Fauna Silvestre creado para fines de control, el interesado
deberá cumplir previamente con las exigencias indicadas en el artículo anterior y
presentar una solicitud en el Servicio con los siguientes antecedentes:
      
     a) Nombre, cédula de identidad o rut, domicilio, teléfono, casilla, fax y
correo electrónico (si los tuviere) del solicitante;
     b) Número de animales con que se inscribe el plantel, indicando especies, sexo
y edad;
     c) Mapas topográficos del lugar e instalaciones;
     d) Copia del estudio o declaración de impacto ambiental presentada;
     e) Copia de la resolución de Calificación Ambiental aprobatoria de dicho
estudio o declaración;
     f) Demás antecedentes que el Servicio estime necesarios.".
      
     16.- Reemplázase el artículo 31 por el siguiente:  
      
     "Artículo 31.- Los cotos de caza menor podrán constituirse en uno o más
predios, siempre que ellos tengan continuidad física y una superficie total no
inferior a 150 hectáreas. Se entenderá que no interrumpen esta continuidad la
existencia de canales y arroyos que atraviesen el predio, o los caminos internos de
uso exclusivo del coto.
     Tratándose de islas, la superficie mínima requerida será de 50 hectáreas y
éstas deberán estar separadas por una distancia superior a 300 metros del
territorio continental, de otras islas, o de vías de navegación que determine la
autoridad marítima competente.
     Los cotos de caza menor, deberán poseer límites físicos destacados que
impidan la salida de los animales objeto de caza y contar con letreros u otras
señales visibles que adviertan a terceros que se trata de un coto de caza.".
      
     17.- Reemplázase el artículo 32 por el siguiente:  
      
     "Artículo 32.- Los cotos de caza menor tendrán una franja de seguridad de 300
metros de ancho, a lo largo de todos los deslindes. Para el caso de las viviendas, no
se podrá cazar a una distancia inferior a 400 metros de éstas.
     En forma excepcional y en casos debidamente fundados, el Servicio podrá
autorizar franjas de seguridad inferiores a las establecidas en el inciso anterior.
     Se exceptúan de lo dispuesto en este artículo, las vías internas de tránsito
de los predios de cotos y sus instalaciones, en los cuales será responsabilidad del
propietario del coto establecer las medidas para salvaguardar la circulación y
actividad de las personas.
     Los disparos deberán efectuarse dentro del área útil de caza y en ningún
caso podrán poner en peligro el uso de las franjas de seguridad. Estas franjas
serán expresamente demarcadas en el plano del coto, el que deberá estar a la vista
de todos los que practiquen la actividad. Asimismo, la franja quedará demarcada en
terreno, durante el período de caza, mediante marcas, letreros, cintas u otros
elementos visibles claramente señalizados.".
      
     18.- Reemplázase el artículo 36 por el siguiente:  
      
     "Artículo 36.- Los cotos de caza mayor podrán constituirse en uno o más
predios, siempre que ellos tengan continuidad física y una superficie total no
inferior a 250 hectáreas. Se entenderá que no interrumpe esta continuidad la
existencia de canales y arroyos que atraviesen, o caminos internos de uso exclusivo.
     Tratándose de islas, la superficie mínima requerida será de 50 hectáreas y
éstas deberán estar separadas por una distancia superior a un kilómetro del
territorio continental, de otras islas, o de vías de navegación que determine la
autoridad marítima competente.
     Los cotos de caza mayor, deberán poseer límites físicos destacados que
impidan la salida de los animales objeto de caza y contar con letreros u otras
señales visibles que adviertan a terceros que se trata de un coto de caza.".
      
     19.- Reemplázase el artículo 37 por el siguiente:  
      
     "Artículo 37.- Los cotos de caza mayor tendrán una franja de seguridad de
1.000 metros de ancho, en toda su extensión. Será responsabilidad del propietario,
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establecer medidas para salvaguardar la circulación y actividad de las personas al
interior del coto, considerando las vías internas de este y sus instalaciones.
     En forma excepcional y en casos debidamente fundados, el Servicio podrá
autorizar franjas de seguridad inferiores a las establecidas en el inciso anterior.
     La orientación de los disparos deberá efectuarse hacia el área útil de caza
y en ningún caso podrá poner en peligro el uso de las franjas de seguridad. Estas
franjas serán expresamente demarcadas en el plano del coto, y ser del conocimiento
de todos los que practiquen la actividad. Asimismo, la franja quedará demarcada en
terreno, durante el período de caza, mediante marcas, cintas u otros elementos
visibles, claramente señalizados. En ningún caso, el cazador podrá disparar a un
animal que sobresalga sobre el horizonte, en cualquiera de sus partes.".
      
     20.- Reemplázase el artículo 39 por el siguiente:  
      
     "Artículo 39.- Sólo podrán tener la categoría "A" aquellos cotos de caza
mayor que tengan una configuración geográfica o una implementación de elementos
físicos tal que imposibiliten que los disparos que se efectúen desde las distintas
áreas de caza trasciendan el área útil de caza del coto. Estos cotos deberán
poseer una superficie útil de caza, descontadas las zonas cubiertas por franjas de
seguridad, no inferior a las 50 hectáreas.
     Serán cotos de categoría "B", los que no tengan la configuración o elementos
señalados en el inciso anterior. En estos cotos será obligatoria la existencia de
miradores o puestos de observación en altura desde los cuales los cazadores deberán
disparar necesariamente en dirección al suelo y dentro del área útil de caza del
coto.".
      
     21.- Reemplázase el artículo 45 por el siguiente:  
      
     "Artículo 45.- Para el funcionamiento de un centro de reproducción, el
interesado deberá solicitar su inscripción en el Registro Nacional de Tenedores de
Fauna Silvestre y acreditar que cuenta con un equipo de profesionales asesores con
conocimiento del área que garantice el cumplimiento de los objetivos establecidos
por la ley y el presente reglamento. La solicitud de inscripción será presentada
por el interesado o su representante legal debidamente acreditado, acompañada de los
siguientes antecedentes:
      
     a) Nombre, cédula de identidad o rut, dirección, teléfono, fax y correo
electrónico (si los tuviere) del propietario o su representante legal;
     b) Dirección (calle, comuna, ciudad) y rut del centro;
     c) Objetivo del centro de reproducción;
     d) Mapa georeferenciado del predio que señale las vías de acceso, cuerpos de
agua que atraviesen el predio y número de rol del mismo cuando corresponda;
     e) Especies, origen, sexo y número de ejemplares que formarán parte del
centro;
     f) Cuando se efectúe la reproducción con fines de repoblamiento o liberación
se deberá incluir un programa de dicha actividad;
     g) Descripción y plano de las instalaciones del establecimiento, que incluya
entre otras: superficie total del centro; distribución, cantidad y tamaño de
corrales, jaulas, sala de incubación, sala de crianza u otro sitio para la
mantención de los animales y materiales empleados para su construcción;
     h) Normas o medidas de seguridad establecidas en el centro para proteger a los
animales allí existentes y evitar su escape;
     i) Plan de manejo sanitario, de enriquecimiento ambiental, reproductivo, de
alimentación del plantel y marcaje obligatorio de todos los ejemplares;
     j) Currículum del Médico Veterinario y otros especialistas asesores del
centro;
     k) Planes de contingencia frente a fuga de animales, incendio, emergencia
sanitaria o ingreso de un depredador;
     l) Plan de cierre o abandono del proyecto si corresponde, de conformidad con la
legalidad vigente.".
      
     22.- Reemplázase el artículo 46 por el siguiente:  
      
     "Artículo 46.- Son centros de rehabilitación o de rescate los planteles
destinados a la mantención y recuperación de especímenes de la fauna silvestre
afectados por actividades antrópicas, tales como caza o captura ilícitas,
contaminación o factores ambientales. Estos planteles se considerarán como lugares
de tránsito a centros de reproducción, a áreas silvestres protegidas del Estado o
para su liberación en un medio silvestre, sin perjuicio de lo señalado en el
artículo 83.
     El ingreso al centro de rehabilitación de animales considerados dañinos por el
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presente reglamento, deberá ser comunicado dentro de cinco días hábiles al
Servicio, quien determinará el destino final de dichos animales.".
      
     23.- Reemplázase el artículo 47 por el siguiente:  
      
     "Artículo 47.- Para el funcionamiento de un centro de rehabilitación o de
rescate, el interesado deberá solicitar su inscripción en el Registro Nacional de
Tenedores de Fauna Silvestre y acreditar que cuenta con un equipo de profesionales
asesores con conocimiento del área que garantice el cumplimiento de los objetivos
establecidos por la ley y el presente reglamento. La solicitud de inscripción será
presentada por el interesado o su representante legal debidamente acreditado,
acompañada de los siguientes antecedentes:
      
     a) Nombre, cédula de identidad o rut, dirección, teléfono, fax y correo
electrónico (si los tuviere) del propietario o su representante legal;
     b) Dirección (calle, comuna, ciudad) y rut del centro;
     c) Mapa georeferenciado del predio que señale las vías de acceso, cuerpos de
agua que atraviesen el predio y número de rol del mismo cuando corresponda;
     d) Grupo de especies que podrán recibir atención en el centro;
     e) Descripción y plano de las instalaciones del establecimiento, que incluya
entre otras: superficie total del centro; distribución, cantidad y tamaño de
corrales, jaulas u otro sitio para la mantención de los animales y materiales
empleados para su construcción;
     f) Normas o medidas de seguridad establecidas en el centro para proteger a los
animales allí existentes y evitar su escape;
     g) Plan de manejo sanitario, de enriquecimiento ambiental, de alimentación del
plantel y marcaje obligatorio de todos los especímenes;
     h) Currículum del Médico Veterinario y otros especialistas asesores del
centro;
     i) Planes de contingencia frente a fuga de animales, incendio, emergencia
sanitaria o ingreso de un depredador;
     j) Plan de cierre o abandono del proyecto si corresponde, de conformidad con la
legalidad vigente.".
      
     24.- Reemplázase el artículo 48 por el siguiente:  
      
     "Artículo 48.- La transferencia de animales entre centros de rehabilitación y
de producción deberá ser comunicado por escrito al Servicio y consignado en el
libro de registros de cada establecimiento. No obstante lo anterior, los centros de
rescate y rehabilitación sólo podrán entregar animales que no se encuentren en
condiciones de ser liberados, priorizando a centros de reproducción inscritos para
dicha especie.".
      
     25.- Reemplázase el artículo 52 por el siguiente:  
      
     "Artículo 52.- Para el funcionamiento de un centro de exhibición, el
interesado deberá solicitar su inscripción en el Registro Nacional de Tenedores de
Fauna Silvestre y acreditar que cuenta con un equipo de profesionales asesores que
garantice el cumplimiento de los objetivos establecidos por la ley y el presente
reglamento. La solicitud de inscripción será presentada por el interesado o su
representante legal debidamente acreditado, acompañada de los siguientes
antecedentes:
      
     a) Nombre, cédula de identidad o rut, dirección, teléfono, fax y correo
electrónico (si los tuviere) del propietario o su representante legal;
     b) Dirección (calle, comuna, ciudad) y rut del establecimiento;
     c) Mapa georeferenciado del predio que señale las vías de acceso, cuerpos de
agua que atraviesen el predio y número de rol del mismo;
     d) Especies, origen, sexo y número de ejemplares que formarán parte del
establecimiento;
     e) Descripción y plano de las instalaciones del establecimiento, que incluya
entre otras: superficie total; distribución, cantidad y tamaño de corrales, jaulas,
sala de incubación, sala de crianza u otro sitio para la mantención de los animales
y materiales empleados para su construcción;
     f) Normas o medidas de seguridad existentes en el establecimiento para proteger
a los animales allí existentes y evitar su escape;
     g) Medidas de seguridad implementadas para garantizar que no existan riesgos a
las personas dentro del centro de exhibición;
     h) Plan de manejo sanitario, enriquecimiento ambiental, reproductivo, de
alimentación del plantel y marcaje obligatorio de todas las especies;
     i) Currículum del Médico Veterinario y otros especialistas asesores del
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centro;
     j) Planes de contingencia frente a fuga de animales, incendio, emergencia
sanitaria o ingreso de un depredador;
     k) Plan de cierre o abandono del proyecto si corresponde, de conformidad con la
legalidad vigente.".
      
     26.- Reemplázase el artículo 55 por el siguiente:  
      
     "Artículo 55.- Los criaderos de ejemplares de especies de la fauna silvestre
nativa o exótica, deberán inscribirse en el Registro Nacional de Tenedores de Fauna
Silvestre.".
      
     27.- Reemplázase el artículo 56 por el siguiente:  
      
     "Artículo 56.- Para el funcionamiento de un criadero, el interesado deberá
solicitar su inscripción en el Registro Nacional de Tenedores de Fauna Silvestre. La
solicitud de inscripción será presentada por el interesado o su representante legal
debidamente acreditado, la cual debe incluir los siguientes antecedentes:
      
     a) Nombre, cédula de identidad o rut, dirección, teléfono, fax y correo
electrónico (si los tuviere) del propietario o su representante legal;
     b) Dirección (calle, comuna, ciudad) y rut del criadero;
     c) Dirección del local de venta si correspondiera;
     d) Plano de ubicación referencial del predio que señale las vías de acceso,
cuerpos de agua que atraviesen el predio y número de rol del mismo;
     e) Especies, origen, sexo y número de ejemplares que formarán parte del
criadero; Descripción y croquis de las instalaciones del establecimiento, que
incluya entre otras: superficie total del criadero; distribución, cantidad y tamaño
de corrales, jaulas, sala de incubación, sala de crianza u otro sitio para la
mantención de los animales y materiales empleados para su construcción;
     g) Normas o medidas de seguridad establecidas en el criadero para proteger a los
animales allí existentes y evitar su escape;
     h) Plan de manejo sanitario, enriquecimiento ambiental, reproductivo, de
alimentación del plantel y marcaje obligatorio de todos los ejemplares;
     i) Currículum del Médico Veterinario y otros especialistas asesores del
centro;
     j) Planes de contingencia frente a fuga de animales, incendio, emergencia
sanitaria o ingreso de un depredador;
     k) Plan de cierre o abandono del proyecto si corresponde, de conformidad con la
legalidad vigente.".
      
     28.- Reemplázase el artículo 58 por el siguiente:  
      
     "Artículo 58.- Los criaderos deberán mantener un libro de registro foliado
donde se consigne la cantidad y composición del plantel reproductor, las variaciones
de las existencias producto de nacimientos, adquisiciones, muertes, ventas,
donaciones o canjes según corresponda de acuerdo con la ley.".
      
     29.- Reemplázase el artículo 60 por el siguiente:  
      
     "Artículo 60.- De conformidad a lo dispuesto en el Artículo 18 de la Ley, los
criaderos, los centros de reproducción, de rehabilitación y de exhibición,
deberán cumplir con las siguientes condiciones mínimas de funcionamiento:
      
     a) Todos los animales deberán tener acceso a alimento y agua en cantidad y
calidad suficiente para satisfacer sus necesidades fisiológicas;
     b) Cualquier procedimiento quirúrgico, deberá ser realizado por un médico
veterinario y deberá efectuarse de manera tal que se minimice cualquier dolor o
estrés en el animal durante el procedimiento y su posterior recuperación;
     c) Queda prohibido el uso de picanas o cualquier elemento que ocasione daño y
dolor a los animales durante su manejo;
     d) Los establecimientos deberán contar con un programa de enriquecimiento
ambiental correspondiente a cada especie;
     e) La distribución de los animales en el recinto debe ser acorde a las
características de cada especie evitando el estrés por interacción;
     f) Los establecimientos donde se encuentran los animales deberán contar con un
programa sanitario elaborado y supervisado por un médico veterinario y registros que
den cuenta de su aplicación;
     g) Los establecimientos deberán disponer de atención profesional oportuna ante
sospecha de enfermedad física o alteración conductual. Para ello deberá contar con
instalaciones adecuadas o en su defecto deberán ser derivados. Se deberá mantener
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registro de estos eventos firmados por el profesional;
     h) Todos los tratamientos deben realizarse con equipamiento limpio y en buen
estado;
     i) Las instalaciones destinadas a la mantención de los animales, deberán
presentar condiciones ambientales (humedad, temperatura, ventilación) adecuadas a
los requerimientos de cada especie; equipamiento y superficie necesarios para la
satisfacción de sus necesidades fisiológicas (alimentación, desplazamiento,
refugio) y conductuales en resguardo de la salud y bienestar de los animales;
     j) Los establecimientos deben contar con cierres adecuados que impidan el escape
accidental de animales y el ingreso de predadores;
     k) Los materiales que se utilicen para la construcción de los sitios de
cautiverio, en particular de recintos y equipos que puedan estar en contacto con los
animales, deberán ser apropiados para la especie y deberán ser limpiables;
     l) No se deberán utilizar pinturas, conservantes, desinfectantes u otros
compuestos químicos que puedan ser tóxicos en lugares o superficies en contacto con
los animales. Estos tipos de compuestos deberán ser almacenados fuera del alcance de
los animales, de los alimentos y lugares de preparación de éstos.
     m) El establecimiento deberá contar con medidas de protección adecuadas que
aseguren la debida protección de las personas;
     n) El establecimiento deberá contar con planes de contingencia frente a fuga de
animales, incendio, emergencia sanitaria o ingreso de un depredador;
     o) Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 17 y 49 del presente
Reglamento, para el caso de liberaciones al medio natural, el establecimiento deberá
contar con la autorización previa del Servicio, sea a través de un Programa de
Liberaciones o de una autorización caso a caso, pudiendo el Servicio establecer
condiciones en esa autorización.".
      
     30.- Reemplázase el artículo 61 por el siguiente:  
      
     "Artículo 61.- Los animales cuya captura autorice el Servicio para la
formación de criaderos y centros de reproducción, deberán ser individualizados en
forma tal que éstos no puedan ser sustituidos. Esta individualización deberá
hacerse extensiva a la totalidad de los especímenes pertenecientes a las especies
autorizadas que se encuentren en dichos planteles y no deberá afectar su adecuación
biológica.
     Igual obligación se aplicará a los animales presentes en centros de
exhibición, centros de rehabilitación y cotos de caza; en el caso de los cotos de
caza, esta obligación corresponderá únicamente respecto de aquellos animales que
se ingresen a ellos por su titular.
     Los ejemplares pertenecientes a especies de fauna silvestre exóticas,
especialmente aquellos incluidos en los Apéndices I, II y III de la Convención
CITES y en los Anexos I y II de la Convención de Especies Migratorias (CMS) deberán
ingresar al territorio nacional debidamente individualizados con elementos que no
permitan su remoción o aduIteración. Esta obligación será extensiva a la
descendencia, excepto en el caso de los cotos de caza. La información contenida en
las marcas deberá ser entregada por el interesado al Servicio al momento de su
ingreso.
     En forma excepcional y por resolución fundada, el SAG podrá eximir la
obligatoriedad de individualización de los animales a aquel tenedor de fauna que lo
solicite fundadamente, en base al bienestar del animal de manera que no afecte su
adecuación biológica y aptitudes naturales de la especie.".
      
     31.- Modifíquese el artículo 65 en lo siguiente:  
      
     a. Elimínese la frase "incluida en la Convención CITES y en la Convención de
Especies Migratorias";
     b. En la letra a) elimínese la frase "y fax del propietario" y reemplácese,
antecedida por una coma (","), por la frase "fax y correo electrónico (si los
tuviere) del propietario o su representante legal";
     c. En la letra d), reemplázase el vocablo "croquis" por "plano";
     d. En la letra d) y a continuación del punto y coma, introdúcese la siguiente
palabra seguida de una coma "distribución,";
     e. En la letra g) luego del vocablo sanitario y antecedida de una coma (","),
introdúcese la frase "enriquecimiento sanitario";
     f. Agrégase la siguiente letra h): "h) Plan de individualización de animales
pertenecientes a especies de fauna silvestre."; y
     g. Agrégase la siguiente letra i): "i) Planes de contingencia frente a fuga de
animales, incendio, emergencia sanitaria o ingreso de un depredador."
      
     32.- Sustitúyese el artículo 66 por el siguiente:  
     "Artículo 66.- Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos precedentes,
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todo tenedor de animales, vivos o muertos, pertenecientes a especies protegidas de la
fauna silvestre nativa y exótica incluida en los apéndices de CITES o en la
Convención de Especies Migratorias de Fauna Salvaje, deberá acreditar su legítima
procedencia o su obtención en conformidad con la ley, mediante los documentos
fidedignos correspondientes. Si se tratase de especies nativas incluidas en alguna
categoría de conservación, además se debe solicitar su inscripción en el Registro
Nacional de Tenedores de Fauna Silvestre del Servicio, mediante solicitud en que
indique los siguientes antecedentes:
      
     a) Nombre, cédula de identidad o rut, dirección, teléfono, fax y correo
electrónico (si los tuviere) del propietario;
     b) Especies, origen, sexo y número de ejemplares;
     c) Descripción de las condiciones para la mantención del o los ejemplares;
     d) Medidas establecidas para asegurar el bienestar del animal de acuerdo con su
origen y requerimiento fisiológico;
     e) Antecedentes sobre el manejo sanitario y de alimentación;
     f) Presentar un plan de emergencia para casos de escapes.".
     g) Individualización de animales pertenecientes a especies de fauna silvestre.
      
     33.- Reemplázase el artículo 68 por el siguiente:  
      
     "Artículo 68.- Los propietarios o representantes legales de los cotos de caza,
criaderos, centros de reproducción, centros de rehabilitación y centros de
exhibición, deberán enviar una declaración semestral del movimiento de animales,
en los formularios que el Servicio les proporcionará oportunamente para tal efecto,
dentro de los 10 primeros días de los meses de enero y julio. El Servicio podrá
constatar la veracidad de la información proporcionada, para lo cual sus
propietarios deberán dar las facilidades de inspección correspondientes.
     Con la declaración deberá adjuntarse copia de los documentos que certifiquen o
acrediten las transferencias efectuadas en el periodo.".
      
     34.- Reemplázase el artículo 69 por el siguiente:  
      
     "Artículo 69.- Los tenedores de ejemplares muertos, de pieles, cueros, fibras,
plumas, partes, productos o subproductos de animales cazados en época de caza
permitida y obtenidos en conformidad con este reglamento, deberán declarar sus
existencias en los formularios que el Servicio les proporcionará oportunamente para
tal efecto antes del inicio del periodo de veda pertinente, en la oficina más
próxima del Servicio para su certificación correspondiente, de conformidad con el
artículo 26 de la ley.
     Se exceptúan de lo dispuesto en el inciso anterior los productos importados,
calidad que se acreditará con la documentación correspondiente.
     Las pieles transformadas en prendas de vestir terminadas no se considerarán
productos o partes del animal, salvo cuando tales prendas se encuentren en
curtiembres, locales de transformación, confección o venta de las mismas, ocasión
en que los tenedores deberán acreditar la legítima procedencia de la prenda.".
      
     35.- Reemplázase el artículo 70 por el siguiente:  
      
     "Artículo 70.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 25 de la ley, la
internación al territorio nacional de ejemplares vivos de especies exóticas de
fauna silvestre, semen, embriones, huevos para incubar y larvas que puedan perturbar
el equilibrio ecológico y la conservación del patrimonio ambiental, requerirá de
la observancia del literal b) del artículo 2º de la ley 19.300 y de la
autorización previa del Servicio.
     Sin perjuicio de lo anterior, los animales declarados dañinos no podrán, en
ningún caso, ser liberados en el territorio nacional.".
      
     36.- Reemplázase el artículo 71 por el siguiente:  
      
     "Artículo 71.- Para obtener la autorización señalada en el artículo 70, el
interesado deberá presentar, con 60 días hábiles de antelación a la fecha de
internación, una solicitud acompañada de a lo menos los siguientes antecedentes:
      
     a) Nombre, cédula de identidad o rut, dirección, teléfono, fax y correo
electrónico (si los tuviere) del propietario o su representante legal;
     b) Propósito para el cual se desea hacer la internación de los ejemplares al
país;
     c) Mapa georeferenciado del lugar donde serán mantenidos en cautiverio;
     d) Descripción detallada de las instalaciones en que serán mantenidos los
ejemplares; indicando dimensiones, materiales de construcción y normas de seguridad
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establecidas para evitar su escape;
     e) Antecedentes de la especie a internar, tales como: nombre común y
científico, subespecie si la existiera, origen y cantidad de animales que motivan la
solicitud, descripción detallada de su biología y ecología, con especial énfasis
en su tasa reproductiva, dieta, relaciones interespecíficas, métodos conocidos de
control y captura, y toda aquella información que a juicio del Servicio, en casos
especiales fuera necesario indicar;
     f) Métodos de transporte y mantención de los ejemplares;
     g) Planes de contingencia frente a fuga de animales, incendio, emergencia
sanitaria o ingreso de un depredador.
     h) Plan de cierre o abandono del Proyecto.".
      
     37.- Reemplázase el artículo 72 por el siguiente:  
      
     "Artículo 72.- La introducción en el medio natural o liberación de
ejemplares, huevos o larvas pertenecientes a ejemplares vivos de las especies
exóticas de la fauna silvestre, que pueda perturbar el equilibrio ecológico y la
conservación del patrimonio ambiental, sólo podrá ser realizada con una
autorización del Servicio. Asimismo, la liberación de ejemplares, huevos y larvas
pertenecientes a la fauna silvestre nativa en regiones, áreas o zonas del territorio
nacional donde no tengan presencia y puedan perturbar el equilibrio ecológico y la
conservación del patrimonio ambiental, sólo podrá efectuarse con la autorización
previa del Servicio. Para efectos de las autorizaciones establecidas en este inciso,
el Servicio podrá asesorarse por un Comité Técnico Ad-hoc.
     Para obtener dichas autorizaciones, el interesado deberá presentar, con 60
días hábiles de antelación, una solicitud acompañada de, a lo menos, los
siguientes antecedentes:
      
     a) Nombre, cédula de identidad o rut, dirección, teléfono, fax y correo
electrónico (si los tuviere) del propietario;
     b) Propósito para el cual se desea hacer la liberación o aclimatación;
     c) Mapa georeferenciado del lugar donde se desea realizar la liberación o
aclimatación, indicando la región, provincia, comuna y localidad o predio;
     d) Descripción del ecosistema donde se realizará la introducción, liberación
o aclimatación;
     e) Antecedentes de la especie a introducir o liberar, tales como: nombre común
y científico, subespecie si existiera, origen y cantidad de animales que motivan la
solicitud, descripción de su biología y ecología, con especial énfasis en su tasa
reproductiva, dieta, relaciones interespecíficas, métodos conocidos de control y
captura, y toda aquella información que a juicio del Servicio, en casos especiales
fuera necesario indicar;
     f) Antecedentes sobre la introducción y liberación de la especie en otros
países o regiones del país según sea el caso. Esta información deberá incluir
materias como cantidad de ejemplares introducidos, tasa de crecimiento poblacional,
área y velocidad de dispersión, alteraciones producidas en el ecosistema, métodos
de manejo o control efectuados, entre otras. Copia de las principales fuentes de esta
información bibliográfica, deberán acompañar a la solicitud;
     g) Método de transporte, mantención, individualización y liberación de los
ejemplares;
     h) Cronograma de ejecución, indicando todas sus etapas, los plazos que
involucrarán, los periodos o fecha en que realizarían las liberaciones, tiempo y
metodología de seguimiento o monitoreo;
     i) Identificación y currículum, que acredite a las personas que desarrollaron
el estudio técnico-científico;
     j) Planes de contingencia frente a fuga de animales, incendio, emergencia
sanitaria o ingreso de un depredador;
     k) Plan de cierre o abandono del proyecto.".
      
     38.- Reemplázase el artículo 73 por el siguiente:  
      
     "Artículo 73.- Además de lo establecido en los artículos anteriores, para la
internación y aclimatación de especímenes de fauna silvestre, el interesado
deberá cumplir con las disposiciones sanitarias establecidas por el Servicio y las
Convenciones Internacionales suscritas por el país.
     En el caso de aquellos especímenes que deban someterse a la autorización
establecida en el artículo 70 de este Reglamento, el Servicio podrá otorgar la
autorización sujeta a condiciones especiales, tales como de cautiverio, transporte,
infertilización, prohibición de liberación al medio natural u otras, que
resguarden el cumplimiento de lo señalado en el artículo 25 de la Ley, minimizando
el riesgo de que dichas especies generen una perturbación en el equilibrio
ecológico y la conservación del patrimonio ambiental al que se refiere la letra b)
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del artículo 2º de la ley Nº19.300.
     El Servicio podrá establecer una lista de los ejemplares vivos de especies
exóticas de fauna silvestre, semen, embriones, huevos para incubar y larvas que no
perturben el equilibrio ecológico y la conservación del patrimonio ambiental.".
      
     39.- Reemplázase el artículo 83 por el siguiente:  
      
     "Artículo 83: Los animales vivos que cayeren en comiso, se entregarán al
Servicio para ser destinados a centros de rescate o de rehabilitación, si estuvieren
heridos, o para ser liberados en áreas silvestres protegidas del Estado u otros
ambientes silvestres adecuados, o destinados a centros de reproducción.
     En caso que lo señalado en el inciso anterior no fuere posible, el animal
podrá ser destinado a alguno de aquellos establecimientos regulados por el presente
Reglamento, esto es, criaderos, centro de rehabilitación o rescate, de reproducción
o de exhibición.
     En caso que no exista un establecimiento que pueda recibir un animal comisado o
en caso que por el estado del animal comisado pueda ponerse en riesgo su salud de
retirase del cuidado de quien lo tenía, en forma excepcional y en uso de las
facultades establecidas en el artículo 24 de la Ley 18.755, el Director Regional del
Servicio podrá determinar que el animal continúe con quien detentaba su tenencia,
sujeto al cumplimiento de obligaciones específicas de custodia y resguardo, que
aseguren su bienestar.
     La destinación de los ejemplares comisados, sólo podrá hacerse efectiva una
vez ejecutoriada la sanción respectiva, teniendo siempre en consideración lo
establecido en dicha sentencia y las disposiciones de este Reglamento.
     Corresponderá al Servicio destinar en los términos del presente artículo,
aquellos animales que no estando comisados, no se encuentren en su hábitat y no
tengan posibilidad de ser liberados en áreas silvestres protegidas del Estado u otro
ambiente silvestre adecuado.
     Todos aquellos especímenes que sean destinados por el Servicio según lo
establecido en este artículo, se entenderán haber sido adquiridos en dominio en
conformidad a la legislación vigente.".

      
     Artículo 2º.- Déjanse sin efecto los decretos Nº 31 de 7 de junio de 2012 y
Nº 42 de 17 de octubre de 2012, ambos del Ministerio de Agricultura, que no fueron
tramitados.

     
     Anótese, tómese razón y publíquese.- SEBASTIÁN PIÑERA ECHENIQUE,
Presidente de la República.- Luis Mayol Bouchon, Ministro de Agricultura.- Alfonso
Vargas Lyng, Ministro de Defensa Nacional (S).- Félix de Vicente Mingo, Ministro de
Economía, Fomento y Turismo.
     Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda atentamente a Ud., Claudia
Carbonell Piccardo, Subsecretaria de Agricultura (S).
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